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de -. J>\Jdiendo efectuarlo ~~:llente ¡iropolltal,
qU6~_ el arUcWo~ de la 10eY de . ...19 A<ImIt1IStl'a
tI\'O, _ a la lnatancia los~~

~-Quí«lesdeseen~:FCQIlOur~<lQ.elw _tarúl SUll !DstaIlclas en el. de la untver·
_ o ene~_de los~ en el e.rtlc1llQ ll6
de la I"'f de to A . ...uva, dentro del pIaoo
de trelnta di.. ~ COI1tBd<lo a ~'l\lr' Gel~teal de
la publicación de la presente reoolucl6h en el 'ti del
EstadoJ. ma.ni!estanao en las mismas. expresa y. amente,
que ... 1.. fecha de explracloo del PlIow de ad¡nls>qn de _el·
tUdee rellnen todIa y cada una de 1'"~~- acom·
~ ..~ los reciI>osj~ de . abollado
lOs -.,. de examen y deformllClón d. .

sexto..-m ~llIlte que figureen~.. fol1l11llada
por el ~iIel>erl\Pt"8entar en el . - de la U_-
sldad, y en el p1a)&O de t:\ln1ta dlaO, . .. \laI1II1' de la fe-
cIla de la mencionada~lOa d\léII!1lIél1tó& __tl_
de reunir las condiciones y ttqtI1s1tbs~ en esta eonvc:>c&
toria.

Lo digo a V. l. para su conocImlent. y demé4l efecios.
:oJAlo guarde a V. l. m~ al\os.
Madi1d, 19 de febrerO de ¡•.-P. D., el DIrector general de

gnsel\llIlza SUl>ertor e Investlil>cllln, Federico 1todriIU!s.
D.mo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

GBDEN de 19 do loorero de 1969 por la que se
con.oca concur~ ptU'a la prólJ_ de
las -... de PT<>J~ tJ4;untos que Be _n
de la FfIOUlttUi de Medicina de la Vnlver8l<ltJ4 de
~.

Ilmo. &.: A propuesta del Rectorado de la Universidad. de
Gnmda,

Este _ ha resuelto:

Pr_o.-Convoear el eoru:urso-~QSiclóndet_adC en la
Ley 4. 11 de )UIló de 1986 l>ara pnlfeér las~ de f'rOfeeotes
Adjuntos que a contlnuacloo se Indican,~.... 1.. P/l!lUl
tad de Jl«lWno ele la Universldad _: B"", . oJ
el mismo a lo disPUesto en la o.,<lm·.- líe do! diiIIem-
bre de lW6 (~n ~al del . Udlíl 1&), modlt!eIIida
PlX'los <le 11 de abrll de 1ll$1 ( ._ (lftelal del Eistado»
de 13 de moyo) y 24 de enero de ( n ClIl\lIlIl del B8-
ta.do> de 8 de febrero), asi como en la Orden de la D1re..illn
QenerBl de _1iIloa Uni_altana de .31 de mayo de 1957
(dloietln Oficial del EsIa<IOJl de 21 de junIo):

1. «Anatomia descripb1va y ~ática y Técnica anat6-
mica» (primera cátedra. tercera a4juntía).

2. «Fisiología general y Bioquimica y F1s1ología espec1al»
(cuarta adjuntial.

3. «Hl,otologla Y __logia general» (segunda adjuntial.
4. cMedlclna legal» (segunda adjuntla).
5. d?atoIogIa Y ClIni... tMdlcas. (quinta adjUntlal.
6. .oItalntbIogia. (segunda acljUnt1ll.l.
7. «Dem>atolotia y Venereoklgla» (segunda adjuntia)
8. «OtorrIno1ll.ringo\ogIa» (oegunda adj1U1tlal_
Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posestón del

titulo. de Licenciado en F$Oultad o ~1 eorrll8POndler¡lO en 1...
Escuelas Tl!cmoas SuPeriores y~ habllid~do el
cargo de AYIldante de Clases Prll.ctl.... por \o~d~te
un afio acadéiliico completo o pertenecer o haber~
durante el mismo tiempo a un Centro de investlgacUm oftcial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; l<l8 J\YUlIantes
aco¡npal\arán a .... instaocias un Informe del CatedrAtiéo bajo
cuya dirección hayan actuado como tales..

Tercero.-Los nombramientos que se real1cen como cxmse-.
cuencia de resolver este eoneurso--oposlción tet1dr'An 1& duratlión
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodtl de
igual. 4uración, si. se cumplen las condiciones ~tartas.
conforine a la citada LeY, siendo cond1eión hJ~ble para
esta prórroga hallaTse en poso¡slón del titulo dé r.

euarto.-""Para ser adm1tido a este .concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser espoóIol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funoiones públicas.

d) No .Padecer defecto fisico. nl. enfS. lnf..tcH>ont....
giosa que le ihIW>Il1tll I>át'l!. el e)_ <le!

e) Haber a,prol>ado los ejerelc\l)B y los requisitos
nee__ 1.. obtellcIón del tItUlo <le Li\letloIado en Facul·
tad o del eOfl'e4lOndiente en las Escuelas -. Superlorrs.

flLos aspirautes se comprometerán én 8IJB instancias .. ju.
rar acatamiento a los Principios Fundamentales dal Movimiento
Nacional y demé4l Leyes Fundamentales del ........ SOlÍ!" Be _
eO!lt'1a en el~ 01 del lU't1CIl1o S'8 do! la Le7 __
dO~'

g) La l.i.ceIlc$ de, la aut()ridad diocesana correspondiente,
euo.l1do se trate de..-

hl Loo ~tes {eme¡>inoo. lIaber eumpli!l.o el -Sertielo 130
eia! de j& MIijOr, salvo que se halltl> exentas de la rOaliOación
del_O. .

j) Abonar en la Teaorerla de la UnlverSidad 100 pesetas pfJr

~~¡}.~J=Af"~1:e;l
tratlvo, unleI1l1<l1le .. las instancias los 011 ",,_os.

Quinto.-Quienes ·deseen tomar parte· en .este coneurS(;Opo
_ ~ .... 1nSt_ en e1 _lIe la Univer
sldal! O enéu~ de los C..- pre."'" en el articulo i6
de lli. I"'f. de 1:'rdoíJ\llIii'_~ _o del p)uo
de.dlaO l1tJlIlióe, _ .. liIt1b' lIiiI _e al de
la . '. llb~dela ao.IIIélóI1.' <lb el dlOl_ Ofis1&1del " ti> las ycleteallada-=.~.!A.'en =sdo!.:r-::mde"rls~ d~. . •• ..:las los _bos ~os ':=r
aboh8db los~ de ...lllIlen y do! flll'llulil1oo de ~te.

Sexto..-Los~~iraD:tes que figuren en Isa proPUeStas formu
ladas Por loe TrIbl1n1l.!eO dllli<riD __ "" el~ de
la Unl\'erl¡ldad y en el pI.o de ~ta dlu, ...,,_ a partir
de .la t__. .de las ni~. """JJeAte.s. lne dóCUIllétrtlOs
a.crédl~ de l'etlnir las COíidllllllrl" y "",,_tos eJt!gjdos en
esta tonvoeatorla.

Lo digo a V.· J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muaaao lIlIos.
Madrid. 19 de febrero de lIIt.-P. D., el. Director general

de &iBefianza Superior e In~ón. ~erico Rodrigu.~

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza- SuPerior e Investigación.

ORDEN de 20 de lebrero de 1969 por la que se
convoca concurw.opostción pm:a la provisión de
las plasas <le PTo/NOTN taiiVftl!Ol que se indlean
de 14 Fám<IIa4 <le Vft__ de Cllrdobtr (Univer
silfllll de S_J.

Ilmo. Sr.: A prO(ll>eSta del _o de la tlnlversidad <le
Sevilla._ Mlnlsterlo ha resuelto:

PrlJl>ero.-Convocar el CCI1curso-opó,sWón detertni_ en la
Ley de 17 de jUlló de 19l16 lliIi" !>lO"""" l~ pIaoas de Pro.fe_... adl\llltQO que a COI1tlnUáoll5t1 se indlelll¡, _tes en la
P'aclIIte<l <l9V~ de~ de la tJnl...,_ -..
dLL deb.1I,endo ajustarse el _ a lo~ en. la Orden_ de 5 de _ de 11116 ( 0Jl<#l <le! Ss-
_ del lID, ~¡lO!r 1&8 de 11 de de lS6l (<<:BoJe-
tln .<101 de 13 de m&¡1O) '" de enero de 1lJIJ8
(~Qllclal del de 8 '~'J:i..:r: laOrden de la l)¡i-eccIón GenéraI de . \1e
311 de mayo de 19M (<<Boletín O1lcJaJ del matado» de 21 de
junio),

1. p~ Y _ ....._ Paruita.rlas y Enfenueda
des lnf_ (BellU1ld& IIdlla1tln).

2. A«rlc1lltln'a y FcOO_ ........... (segunde. adjuntlal.

6ellUDdo.-Loo $lIPlr&I1t,e8 d_ 1l8I1a:lIé en posesIán del
tltUIode~"er1 o del~ ... 1""
Escuela8 'nélIllcas . 1 . ~ deMíJl)leIlado el
cargo de Ayudante e CIaséll~ por lo _ durante

un '... 8M,démlco COI'QP1eto. o ~I~... ~o~te el _ tll!1llpO a ¡m de ·.sdán állcIal
G~ o _ de o' AyuIlanlles._""rl\l;l a ~all<'l~ un~ 1~tloo b<\lo
cuyo _ón 1lolan aetUllid<l como tales.

Tercero.-Los n.ombram1entoB que se reaHcen como conae-
cuencla de resolver este coneurso-oposlclón tendrán la duración
de cuatro aiios y podrán ser prorrq¡a<)os por otro perlado de
Igual duración, al se o~ la8 vA" bl!\eO IWllímel>Iarlas,
cootonne " la citada Ley, llll!Ildo~~fl1<!!íI>"""'bl.e para
esia lHót'roCa hallarse en posesIÓIl del~ <le Doctor.

Cua-rto.-Para .ser admitido·& este. eon~lc1Ó11 se- re-
quieren las -"'cl""" s~tes:

a) Ber espal\ol.
b) Tener cumplidos veintiún. afias de edad.
e) No haber SIdo separado, mediante expediente disclplina·

rlo, del serviclo del Estado o de la Admtnlstraolón Local, ni
l>alIarsé tnll&bu-o pan. el e_elo de 1\_ públlcas.

d) NO~dof_ fIoIeo ni _uadad lnfecto-contagloO& CI!le lit __ el ejerdclb del _.
e) __~ loo d!JftllelDs y ...-ado los requisltos

necesarl.. para 1&._ del~ de IAOoDciado en Facul
tad o del~te en les Escuelas Técnicas Suparlores.

f) Leo 1llIlIrilttlle.s se __ en SUs iustsnelas a
lurar acatamiento a loo Prlncil>ios Fundamentales del MoV!!·
miento N&clonal Y demé4l Leyes _ del -. ....
~ se."'-UO' en el uartado el del _ 36 de 1.. Ley..-1Mada·.- PaD.cIonViOB. .


